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las personas o entidades que realicen actuaciones previstas en el Convenio, las cuales quedarán 
vinculadas única y exclusivamente a la Comisión Islámica de Melilla.  
 
DECIMOQUINTA.- Reintegro, infracciones y sanciones  
Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad incurre en algunos de los comportamientos 
previstos en el Art. 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha 
devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente. Igualmente, incurrirá en las 
infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título IV de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
  
DECIMOSEXTA.- Naturaleza Jurídica.  
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de contratos del Sector Público, por lo que se transponen al orden jurídico español 
las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 014/24/156 del 16 de febrero 
de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su 
artículo 22.2.a).  
 
DECIMOSÉPTIMA. Supervisión  
La Ciudad Autónoma, a través de la Dirección General de Atención, Participación Ciudadana y 
Juventud, podrá supervisar aquellas actividades que sean realizadas por la entidad, así como 
cualquier tipo de información que se estime necesaria para el desarrollo del programa. 
 
DÉCIMO OCTAVA.- Protocolos.-  
Ambas instituciones podrán, en la ejecución y desarrollo del presente convenio, de mutuo 
acuerdo, formalizar y suscribir protocolos. Cada protocolo establecerá las actividades a realizar, 
así como los medios de todo tipo necesarios para su ejecución, especificando, en su caso, las 
aportaciones de cada una de las partes. 
  
DECIMONOVENA.- Cuestiones Litigiosas.-  
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, 
serán resueltas por los Juzgados/Tribunales de lo Contencioso-Administrativo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.  
 
En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el presente 
convenio, por duplicado ejemplar, a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra. 
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